
M ú m .  f l .  Viernes 14 de Enero de 1853. 8  C u a r t o s .

E l B o le tín  Oficial, sale los L u n e s , 
M iércoles y  V iernes de cada sep tana .

Las reclam aciones que no vén g a n  
francas no  se a d m itirá n  en  esta  re
dacción.

S e  adm iten  snscric iones e n  esta  
cap ita l en  la  Im pren ta  de la  U nion , 
á cargo de tos socios, Nicolás S o le r ,  
R a fa e l S e r n a  y  Sebastian  fíu iz , calle  
A n tig u a  del Correo n ú m . i . "
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C I R C U L A R  N U M E R O  7 .
i * ■ J »

El Exento.  Sr.  Ministro de la Gobernación me 
dirige en 31 de Diciembre úl timo la Real orden que 
sigue:

«Por el Ministerio de Gracia y Justicia ha sido 
comunicada en 17 de Noviembre úl timo á este de la 
Gobernación Ja Real orden s iguiente .— He dado 
cuenta á S. M. a R,/ ia (U- O. G „) de las cornuni- 
c ación es que  con fecha 26 de Jltlio y 51 de Agos(0 
ha  dirigido V. E.  a este Minisleiio con motivo de la 
duda consultada por el Gobernador  de la provincia 
, Orense acerca de si los establecimientos de Be
neficencia,  ¿ Pesar de | °  dispuesto en el ar t  17 de 
la lev de este ramo,  deberán estar  sugetos al art icu
lo 625 del arancel  judicial vigente cuando salen vic- 
lorinsos en los litigios; y teniendo presente  S. M. 
tiuc el referido art .  17 de la citada ley de Benefi
cencia previene únicamente que los es tablecimien
tos de esta clase litigarán como pobres ,  bien sean 
actores  bien demandados,  y que por  lo tanto es- 
r e c t o s  á las mismas reglas que para  los que 

hallan en la condición de pobres  marca el aran- 
i. se ha servido S. M dec larar  que no hay con

tradicción alguna entre  ambas Reales disposiciones, 
v que en este concepto los establecimientos de 
beneficencia están obligados al pago de la tercera  
par to  de costas cuando vencen en los litigios y

no se h ace  espresa condenación de aquellas ,  del 
mismo modo que lo estar ían los pobres  cuando se 
hallasen en igual-caso. De Real orden lo digo á V. E .  
en contestación á las que quedan mencionadas y pa
ra los efectos consiguientes  en ese Ministerio de su 
digno c a r g o .— De la propia  Real orden comunicada 
por el Sr .  Ministro de la G o b e rn a c ió n ,  lo  traslado á 
V. S. pava su inteligencia y demas efectos corres
pondientes ,»

Y he dispuesto se inser te  en este  periódico ofi
cial para  conocimiento del públ ico, Albacete l i  de 
Enero  de 1 8 5 5 .— Agustín Gómez Inguanzo.

O T R A  N U M E R O  8 .

Los Alcaldes  de los Pueblos y J e m a s  d e  pe n 
dientes de mi autor idad en esta P rovin c ia  p r o c e 
derán  á la busca y captura Je  Si lvestre  Gil (a) Mon
serga v e c in o  de HoUm y cuyas señas se es tampan 
íí c o n tin u a c ió n  el cual caso de ser  habido r em i 
tirán con la m ayor seguridad á disposición del Juez 
de dicha villa que lo r ec lama de oficio, Albacete 12 
de Enero  de 1 8 5 5 .— A g u s tín  Gómez Inguanzo .

S e ñ a s ,

Edad 18 á 20  años,  estatura mediana,  pelo ne
gro rizado, ojos pardos y grandes,  nariz ancha,  barbi
lampiño, cara redonda;  color m oreno  sonrosado. 
Vestido con calzoncillos blancos ,  en mangas de ca
misa y sin Rebar  nada en  en la cabeza.
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O T R A  N U M E R O  6

H a b ié n d o se  fugado en la noche del 30 de Di
c i e m b re  próximo pasado, de la cárcel  del pnehle 
d e  Dlmedilla de Atareen, el reo de consideración 
Jua n  Tom as  Blanco v e c i n o d e  Villarrohledo, y co
y a s  señas se estampan á continuación: el cnal era 
conducido desde Yalemcia á disposición del 8eñor 
Remandante general  de Toledo:  encargo á todos 
los Alcaldes y demas dependientes de mi autori
dad en esta provincia, practiquen las mase t icaces  
diligencias para la captura del referido Blanco, el 
que caso de ser habido remit irán á disposicionde 
dicho 8r.  Remandante general ue Toledo con to
das lasseguridades necesarias, dándome de ello el 
oportuno parte. Albacete 12 d e R n e r o  d e l 8 5 5 . —

Estatura  baja,  edad como 56 años, nariz cha ta ,  
vestido de pantalón y chaqueta pardas,  le acom 
paña un chico que se creé sea hqo suyo como 
de ocho años.

de cstaátccúnicatos penates.

Rtoxcncstoxj.

A r t . l ^ .  Darán c u e n t a á l a  Dirección del ramo 
por  el correo inmediato de bes faltas leves qne co
metan sus suba l ternospara que acuerde el condig
no castigo; pero si fne re nde  tal trascendencia que 
t i e n d a n á p c r t u r b a r l a d i s c i p l i n a y  el orden interior
deiestabiecimiento, podrán suspende rlosco  c l a c t o ,  
poniéndolo ademas sio dilación en conocimiento de 
lo  tvnrornlad protectora del Gobernadory  de la mis
ma Dirección para la resolución que convenga.

Art. 15. También podrán castigar á los condo
nados del modo que su discreción v prudencia les 
aconsejen en las faltas leves; en las mas gra
ves debe ráp rocede r  la calificación del Ronse jode  
di sc ip l inado que hace mérito el art .  358 de la 
ordenanza, y dispondrán por si mismos la apl ica
ción de cadenas, ramales y grilletes á los pena
dos en trantes ,  con a rreg loá  suscondenas ,  delitos 
y circunstancias, sin pe rm i t i rq u e  otro e n s u  lugar 
desempeñe c^ta obligación, ni la de r eca rgar le só  
aliviarles de hierro, según sn conducta ,  en cuya 
cabficacion deberán ser rnuy detenidos,  procuran- 
do conciliar la seguridad de los penados en disci- 
p l i n a y  subordinación con lo que en el Redigo pe
nal se manda.

A r t . 16, Al in g resa r  los sen ten c iad o s  en los p re 
sidios, exigirán los testimonios de condena  en el 
m odo y forma q u e p r e v ie n e n  los a r tícu los  2 8 8 y  
Aod de la ordenanza , y en los casos  que m arca  
el 266  b a tán  sus reclam aciones d i r e c t a m e n t e á l o s  
juzgados donde se h u b ie ren  expedido  aquellos 
R uando  ocurran  deserc iones  teniendo p re sen te  lo 
d i s p u e s t o e n  el párrafo VIH del a r t . f ^ y e n e l ^ l  
d é l a  o rd en an za ,  se d ir ig irán  t a m b i e n á q u i e n  c o m 
p e ta ,  eo m o  en  d icho  ar ticulo  está acordado, porD

que en la celeridad de este servicie se Interesan 
la vindicta y el bien público.

Art . 17. hiende indispensablela  continua asis
tencia de los Remandantes  en les establccunicntos 
de su cargo,  no podrán ausentarse  del radio de la 
población en que se encuentren sin previo p e r 
miso de la Dirección general del ramo ó d e l  Go
bierno de 8.  M. comunicada por l a m i s m a .  ni pe r 
miti r lo verifiquen sus subalternos sin e l s u y o ,  que  
Jamás deberá exceder de tres dias, y esto solo 
con motivo muy Justificado y urgente.

Art.  18.  Responderán c o n l a  pérdida de sus r e s 
pectivos destinos, sin perjuicio de otras p rov iden
cias mas sevetas á que pueda d a r m á r g e n  el caso 
par ticular ,  de la mas estricta observancia de los
a r t i c u l ó s e ,  267 y 268 d e l a o r d e n a n z a y  R ^ -
les órdenes posteriores  que tratan de rebajados
como que l a r e sponsab i l idad  en tan importante  asun
to p e s a y a  excluisivamente sobre ellos, asi como 
el de la buena e le c c io n d e  cabos,  de que e n ^ ^  
par te  p e n d e l a  represión de los delitos. R u l a s  n a  
lociones á otros presidios fiarán que se e s ta m ne  
en las hojas penales de los que bayan desempeñado 
bien este cargo, una nota que lo exprese,  per  
los Jefes de los establecimientos de su nuevo i  ̂
Jngreso quisieren aprovechar  sus  cualidades. ^

D isposiciones g en era les.

Art. 16 .  Ros R om an d antesyd em ás  empleados
de los establecimientos penales reconocerán v r e  
p e t a r á n á  los Gobernadores como protectores n ^  
tos de los que se bailaren situados en l a s n r o v
cias de su respectivo mando,  y c o m o  D r e s n l e m ^
de sus Juntas  económicas,  sea cual fuere el ^
Jeto ú o c u p a c i o n  de d i c h o s  establecimientos 

Art .  26  Remo eenseouencia  de lo anm»;
mente dispuesto,  los reeducan cuando
V enen ellos  del rmsmo m o d o y c o n  las mismas a ten
ciones que lo son los Romandantes  generales  do 
distritos militares en os cmn teles ó parales nn
que hay tropa sin armas,  mandando formar I n s R .q  
g a d a s , y f a e i l d a n d o l e s  en este caso cuantos c o n ^c o n o c im ie n to s  les pnhesen.  ^ o -

Art 21. ^ B ^ ^ d ^ ^ d^ l ^ m i ^ m o s G o b o c  
n a d o r e s r e c l a m a r a n , c o n  l a d c b n l a a n t i c i p a c j ^ ^
r a q u e  no sufra ret raso oste i m p o r t a n t e s ^

escoltas uecesarms p a r a l a s  conducciones B 
penados y la fuerza nnbtar  de que trata e l o ^
^ B y p o r e l  tmsmo dirigirán ^ s r e c t e
macioncs á o t r a s  Autoridades superiores  en l o s o   ̂
t u r g e n t e s  que R ^ a n o c u r r i r s e .

P ^ m e d i d a s q u e c o n v e n g a n , c u i d a r á n l o s R ^  ^

c r d e n a n z a d e l  ramo; pero sm abandonar  e l lo^ ^ 
cuartel ,  s e a c u a l  fuere e l p e l i g r o ó  motivo y di 
t a n d o p o r  sr entretanto l a s m a ^  pe ren tor i as  y ^  
gentes .  ^

A r t . 2 ó  P í d e l a  Dirección
^ l a q u e p m a d t c h o f i u d a r a u  el oportuno coq^

m en te ,  n o f a c d t t a r á n l o s  c om andan te s  las secein
a ta q u e  . .p e r ru n o  ^
eimientm n o fa c d t ta r a n lo s  Rem andantes las sr 
nes de penados q u e p o r e o n d u c t o d e l n ^ G p ^ i  
de p r o v i n c i a l e s  pidieren los  A y u n t a m i e n t o

te
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poracioncs ó empresas,  cuidando de que  los con
finados que se concedan pernocten prec isamente en 
su cuartel ;  y procurando, bajo su responsabilidad 
(pie ninguno de los presidarios destinados á di
chas obras  vaya sin las correspondientes  prisiones.

Art. 24.  Guando por  disposición de la Direc
ción general  salgan destacamentos de penados fue
ra del radio de la población en que resida el pre
sidió, dispondrán que vaya encargado de ellos un 
capataz de su  mayor confianza, teniendo presen
tes las p recauciones  que la Ordenanza recomien
da respec to de los que sean natura les  ó vecinos 
de las cercanías  á que se dirijan. Al capa.laz se le 
entregarán la lista nominal  de los que  compongan el 
destacamento,  sus medias filiaciones, relación de las 
prendas que lleven de vestuario, Hierros y menaje,
V lo s  c o r r e sp o n d ie n te s  so co rro s ,  dán d ose lo  adem ás  
n0 i- el C om an d an te  las in s tru cc io n es  que les  su g ie 
ra s u  e x p e r ie n c ia  y p r e v is ió n .  ■

Art .  25 .  En las conducciones de un presidio á 
d r o ,  que también deben proceder  de Orden de la 
Dirección,  serán los conductores ,  por  mar  los je 
fes de las escoltas, como se verifica hoy día, y 

r t ierra los ayudantes  del presidio de salida, has- 
ta q u e  se determine otro método de t raslaciones mas 
ventajoso y cómodo, A unos y otros conductores  ta 

r i  rán las mayorías listos nominales , estados de 
ondas y prisiones,  los ajustes que los individuos 

f ' ivieren pendientes  y deben habe rse  l iquidado un
id m a j a m e n t e ,  remitiendo los a lcances á los Co
m andantes  de los presidios en que hayan de in 
gresar  ó á las Cajas de depósitos de los repecti- 
vos puntos , dando cuenta  documentada  á la Diree-

C1°Art. 2G. No permi t i rán  los Comandantes que 
penado aWino  salga del establecimiento,  como no 
sea para actos del servicio, en los cuáles irán s iem
pre acompañados de cabos de vara  y capataces ,  
y con sus correspondientes  hierros.  Tampoco les con
sent irán que tengan dinero,  ni que usen de otro 
vestuario que el del establecimiento;  y para el aseo 
de sus personas obl igarán á los confinados á que 
se muden los domingos y pasen s imultáneamente 
revista los dias de fiesta antes  de misa todas las 
br igadas y destacamentos,  á fin de evitar la ocul
t a r o n  do prendas,  cuidando de que el lavado se
m anal de ropa y la ra su ra  se hagan por  penados 

* dentro del cuartel como está prevenido,

ñanien ien te  dispuesta en esta Real órUen 
Indamente las c ic i i l a .  es d e l a  Dirección general  de ‘28 
i lulio úl luuo sobre rebajados,  la del 20 del propio 

obre prendas de vestuar io délos  confinados y su 
miración,  Ia tle A S° i t0  soIT e remisión dé cuen
t a -  v estados, l a  de 14  de Set iembre sobre estofas,

1 del 20 del mismo mes sobre separación de 
L i s  para los sentenciados á graves condenas de 
lns flue lo fueren solamente á leves,

A,t 28.  LÁS empleados en log presidios que 
f a l l a s e n  al cumplimiento de  alguno d é l o s  proce,
Y mes  artículos serán dados de baja. 1

A r t - 29.  Quedan derogadas t o j a s  las Reales ór- 
i nt tq 'v  disposiciones que estén en oposición con 
W prevenido en esta.

De orden de S. M. lo comunico á V. para  su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios guar-

de á V. muchos años. Madrid 
de 485‘2 .= O r d o ñ e z .

10 de Noviembre

Subsecretaría. —  R eal órelen.

111 mo.  S r . : S. M. la Rem a (Q. D. G.) se ha 
servido mandar  queden sin efecto las l icencias tem
porales concedidas á empleados del Minister io de 
mi cargo,  cualesquiera pue sean las causas  po r  que 
se hayan obtenido; y que los que ac tua lm ente  se 
hallen usando de ellas, se restituyan desde luego á 
sus respect ivos cargos y destinos; en el concepto 
de que si no lo hubiesen verificado pora el dia 20 
del actual,  serán estos declarados vacantes.

De Real orden lo c o m u n ic o  á V. I. para su in te 
ligencia y efectos consiguientes.  Dios guarde a 
V. 1. muchos años. Madrid 5 de Enero de 18 5 3 . —  
L ló ren te .— Sr.  Director  de contabilidad de este 
Ministerio.

MINIS TERIO DE G R A C IA  Y  JUSTICIA.

Instrucción  j)ú b lic a .= S e c c io n  5 . a= C ircu lar.

De conformidad con el dictamen cíe la sección  
1 .a del Real Consejo de inst rucción  pública y \a  co
misión auxil iar  de Instrucc ión pr im ari a ,  relativo
al m é r i to  de  la Colección ele nuevos cuadernos caligrá
ficos, c o m p u e s to s  p o r  Don Jo aq u ín  C o rn e t ,  vecino d e  
B a rc e lo n a ,  la R e in a  (Q , D. G .)  se h a  serv ido  d is
p o n e r  q u e  se re c o m ie n d e  á los m aes t ro s  de in s 
tru cc ió n  p r im a r ia ,  á din de  que los en say en ,  y 
los re su ltad o s  o b ten id o s  son ventajosos, pueda g e n e 
ra liz a rse  su uso  en  las escuelas.  .

De Real o rd e n ,  co m u n ica d a  p o r  el S eñor m inis
tro  d e  G racia  y Ju s t ic ia ,  lo digo á V. S. para  los 
CfoclOS consigu ien tes .  Dios g u a r d e  á V. S. m u ch o s

la p ro v in c ia  d e . . . . .

E n te r a d a  la R e in a  (Q. D. G . ) de l  ex p ed ien te  
g e n e ra l  de  ac a d e m ia s  d e  m a e s t ro s  de  in s t ru c c ió n  
p r im a r ia ;  c o n s id e ra n d o  la p o c a  un ifo rm id ad  de las 
bases  bajo  las q u e  se r ig e n  en  el d ia ,  y la  in o 
p o r tu n id a d  y per ju ic io s  d e  las cu e s t io n e s  y c o n 
flictos q u e  a lg u n as  h a n  p ro m o v id o  con d e sc re í  i to  
do la m ism a  in s t i tu c ió n ,  se h a  s e r v id o  m a m  ai 
¡VI. que  ín te r in  so resue lvo  d e f in i t iv a m e n te  el c i 
tad o  e x p e d ie n te  geno ra t .  s u s p e n d a n  todas  sus s e s io 
nes ,  cu id a n d o  V. S. d e l  e x a c to  c u m p l im ie n to  de  
es ta  d isposic ión .

De Real orden lo digo á V. S. para  los efectos 
correspondien tes .  Dios guarde  á V. S . muchos  años. 
Madrid 5 de Enero  de 1 8 5 5 .— Y a h e y .— S r. G o b e r
nador de la provincia d e . . . .

Sección 2 . a

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia dice con 
esta fecha al Rec tor  de la Universidad central  
siguiente. ,

«Exorno. Sr . ;  La Reina (Q- D. G.  ) tom ar1
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consideración lo e x p u e s t o p o r Y .  E. en su com u
nicación de 26 de Uctubre úl t imo, y a tendiendo 
á que las reglas que Y. E. p r o p o n e s e  hallan con
formes con las disposiciones e s t a b l e c i d a s e n l a  sec
ción octava, t i tnloprimero del reglamento vigen
te,  para ei mejor régimen de  los colegios priva
dos de segunda enseñanza, se ha dignado mandar  
que los empresarios de estos establecimientos cum 
plan las condiciones siguientes.

1 .a En la mues tra  de la fachada del edificio 
donde se halle  situado un colegio de segunda en
señanza, se pondrá ef nombre y apellido del Di 
rectm hterario de la escuela, anunciándolo además 
en la UxccvA y Diar io  o^ciai de arnsos ios cole- 

T fosde  fuera dél a  cor teen  ei 
n o t c D a c q h n a i d e l a  provincia respectiva.

Este av is ó s e  insertará al anunciar  la má-

L  mismo anuncio se expresarán los
n o m b r e s d e  los profesores del colegio, los d i a s y  
h o r a s d e  cada una de las enseñanzas que en él den

posee os útiles necesarios para las mismas.
^  Rectores de las Universidades del res- 

D ^ ^ v o  istrito vigilarán s o b r e e l  cumplimiento de
estas obh g a c m n e s ,y d a rá n  parte al Gobierno s i s e  
faltase a alguna dee l la^ .»

. .Umrstro, lo t r a s l a d o á Y   para  su In teligencia
ye fec tos  consiguientes. Dios g u a r d e á Y ,  . m u c h o s  
anos M a d n d 3 d e  Enero de 4853.— El subsecre ta
rio Antonio E s c u d e r o . ^ 8 r .  Rector de la Universi
dad de . . , . .

MINISTERIO DE FOMENTO.

Agricultura.— Circular,

Habiendo consultado v  la cria
d di si el servicio que p r e s t a n  Vos sementales 

de los depósitos de caballos padres que el Estado 
.ene establecidos en varias provincias ha de conli.

Í P H
De S ea l orden lo digo d V. S, para su cum- 

P .miento in se r tán d o se  en la Gncgfa; en el /lote. 

m  0fLCtal de este M inisterio , y  en los de provin-

w m m
CÜ.dlSiUN SUPERIOR DE INSTRUCCION PRIMARIA

»E MURCIA.

E n  vista de lo dispuesto por  R w  de 35

de Diciembre último de conformidad con el a r t .  10 
del Reglamento de 18 de Junio dé 1850;  lia a c o r 
dado está Comisión da r  pr incipio á los exámenes  
extrordinarios de maestros de Instrucción pr imaria  
el dia t del inmediato mes de Febre ro ,  siguiendo 
acontinuacion los de maestras. En este concepto 
los que aspiren al exámen presentarán en la sccre- 
laria de esta corporación con tres dias de ant ic ipa 
ción, sus solicitudes acompañadas de todos los do 
cumentos que previenen los artículos 4 5  y 57 del 
citado Reglamento.  Murcia 7 de Enero de 1853.=% 
El Presidente ,  G u e r r a . = P .  A. D. L. C.. San lia <«o 
Orluño, Secretar io.

COMISION PR OVIN CIAL DE IN S T R U C C IO N
PRIMARIA DE CUENCA.

Conforme lo dispuesto en el artículo 10 del re

glamento de 18 de Junio de 1850: esta Comisión ha 
acordado que el dia 10 de Febrero próximo se dé 

principio á los exámenes estraordinar ios  pa ra  maes
t ros de instrucción p rim aria  elemental,  y termina
dos estos se verificarán los de las maestras.

Los aspirantes presentaran sus solicitudes en Ir 
secretaria  de esta Comisión con tres dias de ante  

lacion, acompañadas de los documentos prevenidos 
en los artículos i  2, 15 y 57 del citado reglamen

to. Cuenca 5 de Enero 1 8 5 3 ^ 1  Presidente,  Juan
J o sé  Bal sa lobre ,  D e a c u e rd o  dé la Cómisíon,==Lean.
dro José O l a r i e l a .  S e c r e t a r i o ,

A N U N C IO .
V

D. Juan Navarro,  Alcalde y Presidente del Ayun- 
miento Constitucional do esta Villa de la Gineta

Hago saber: Que á virtud de renuncia  de q u e 
D. Luis Gonzaga Navarro ha hecho ante el Ayunta- 
miento de mi presidencia del cargo de Secretar io  
q u e  ha desempeñado hasta el dia cuatro del co r r i en 
te, se halla  -vacante i icha plaza dotada en t res  mil 
r e a l e s  anuos  pagados de los fondos municipales p o r  
t r imes tres  vencidos. Los aspirantes  á dicha Sec re ta 
r ia se servirán dirigir sus solicitudes f rancas  de 
po r te  á esta Alcaldía hasta el dia cinco del próximo 
Febrero ,  Lo que se comunica al público por  medio 
de este periódico á los efectos indicados. La Gine ta  
5 de Enero de 1 8 5 3 , = E .  P. del A. ,  Juan  Navar ro .  
Por  su mandado,  José María Serrano ,  Secre ta r io  i n 
terino,

I M P R E N T A  D E  L A  U N I O N .
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En la Gacela de Madrid correspondiente al dia 2 
del mes actual, se halla el Real decreto del dia an 
terior que dice así:

„Real decreto.— Debiendo reunirse las Cortes en la 
capital de la Monarquía el dia 1. °  de Marzo del corrien
te  año, con arreglo á mi Real decreto de i . °  de Di
ciembre último, y usando de la prorogativa que por el 
a r t .  26 de la Constitución Me compete, Vengo, de con
formidad con lo que Me ha espuesto Mi Consejo de Mi
nistros, en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se procederá á elecciones generales 
de Diputados á Cortes el dia 4  de Febrero  próximo é in-

raeiDado*en Palacio á 1. °  de Enero de 1853 .— Está ru
bricado de la Real mano.—-El Presidente del Consejo de
M inis tro s-C onde  de Alcoy.»

E o  uué he dispuesto publicar en este periódico, en 
cargando qué la elección dé principio el dia 4  de Febrero 
próximo, continuando en el dia siguiente 5 y que se 
guarden los plazos y trámites prescritos en la ley de 18 
de Marzo de 1846, á cuyo efecto se inserta á continua
r o n  el título 5. °  de la citada ley; debiendo tener los 
Alcaldes de las poblaciones cabezas de distrito y sección, 
muy presente lo dispuesto en el art.  41 al 60 de la mis
ma, advirtiendo, que en caso de proceder á segundas 
elecciones, éstas deberán dár principio á los tres dias do 
hecho el escrutinio general, cuidando el Alcalde dé la ca
beza del distrito de comunicar los avisos correspondientes 
á los presidentes cabezas de sección para que estos lo ha
gan en la suya respectiva, atemperándose á lo mandado 
en el art.  61 y siguientes de la citada ley y titulo. Con 
este motivo encargo á todos los Alcaldes pongan al públi- 
co para conocimiento de los electores las listas ultimadas 
en 15 de Mayo del año próximo pasado y que en su dia 
les fueron dirigidas. .

Del mismo modo cuidarán de publicar con cinco dias

ÜifiBSS
1 8 M '= A 6  t i t u l o  V.

D el modo de hacer las elecciones. 

mCro no puedan fácilmente % 6 votar á la cabeza del

distrito, se dividirá este en las secciones que fuere 
necesario, procurando que cada una conste de  doscien
tos Electores á lo menos.

La división de los distritos en secciones y la de
signación de los pueblos ó cuarteles que lian de ser  
cabezas de sección se harán por el Gefe político, y 
serán rectificadas y aprobadas por el Gobierno, sin 
cuya autorización no podrán variarse en todo ni en 
parte  en adelante.

A rt.  39 . El Gefe político designará los edificios ó lo
cales adonde han de concurrir á votar los electores en las 
cabezas de sección ó de distrito.

A rt .  40. La división de secciones y la designación de 
sus respectivas cabezas y de los edificios ó locales de que 
habla el artículo an ter ior ,  se publicarán en todos los 
pueblos de cada distrito cinco dias antes del señalado para 
comenzar las elecciones.

Art. 41 . El primer dia de elecciones se reunirán los 
Electores á las ocho de la mañana en el sitio prefijado, 
presididos por el Alcalde de la cabeza de sección ó de dis
trito, ó por quien baga sus veces.

A lt.  42. \ c t o  continuó se asociarán al Alcalde, T e- 
nience ó Regidor que presida, en calidad de Secretarios 
escrutadores interinos, cuatro Electores, que serán los dos 
mas ancianos y los dos mas jóvenes de en tre  los presentes.

En caso de duda acerca de la edad, decidirá el Pre
sidente.

A rt.  43. Formada así la mesa interina, comenzará en 
seguida la votación para constituirla definitivamente.

Cada Elector entregará al Pesidente una papeleta, que 
podrá llevar escrita ó escribir éri el acto, en la cual se de
signarán dos Electores para Secretarios escrutadores. 
El Presidente depositará la papeleta en la urna á p re
sencia  del mismo Elector, duyo nombre y domicilióse 
anotaran en uner ¡istü numerada.

Esta \otacioti no podrá cerrarse hasta las doce del día 
sino en el único caso de haber dado su voto todos los 

, Electores dé la sección ó distrito.
A rt .  44. Cerrada la votación, hará  la mesa in te

rina el escrutinio leyendo -eí Presidente en alta voz 
las papeletas, y confrontando los Secretarios escruta- 

ores el núm ero de ellas con el de los votantes ano
tados en la lista num erada.

Cuando respecto del contenido de alguna ó algunas 
pape e as ocurriere  duda á un elector, este tendrá  d e -  
rec lo a que se le m uestren para verificar por sí mis
mo la exactitud de la lectura.

Concluido el escrutinio, quedarán n o m b r a d o s  S e
cretarios escrutadores los cuatro E lec to res  que estan
do presentes en aquel acto hayan reun ido  á  su favor 
mayor núm ero d o  v o t o s .

píetviri ?" , Por reBU. ^ °  del escrutinio no saliese
, b 0 el número suficiente de Secretarios escruta

r e s ,  el Presidente y los elegidos nombrarán de e n 
te  los electores presentes los que falten para com 

pletar la mesa. En caso de em pate decidirá la suerte .
A rt.  ^6. Acto continuo, y bajo la dirección dé 

la mesa definitivamente constituida, comenzará la vota
ción para elegir el Diputado, y esta durará hasta las 
cuatro de |a tarde, sin que pueda cerrarse antes sino

% % ; % % %  -  roto  tódM lo;  
,  '  .i votación será secreta. El Presidente en
treDa a una papeleta rubricada al Elector. Este escribirá 
en ella dentro del local y á la vista de la mesa, ó hará e s 
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crib ir  po r  o t ro  elector, el n om bre  del candidato á qu ien  
dé su voto , y devolverá la papeleta doblada al P res iden te .
E l P re s id e n te  depositará la papeleta doblada en la u rna  á 
p resenc ia  del mismo Elector, cuyo n o m b re  y domicilio 
se a n o ta rá n  en una lista numerada.

A r t .  4 8 .  Cerrada la votación á las cuatro  de la tarde 
el P res iden te  y los Secretarios escru tadores  harán el es
crutin io  de los votos, leyendo aquel en alta voz las pape
le tas  y confrontando los o tro s  el número de ellas con el 
de  los votantes anotados en  dicha lista.

Los Secretarios escrutadores verificarán la exactitud 
de la lectura, examinando las papeletas y cerciorán
dose de su  contenido.

A r t .  4 9 .  Cuando una papeleta contenga mas de un 
n o m b re ,  solo valdrá el voto dado al que se halle es
crito  en p r im er  lugar.

A r t .  50 . Terminado el escrutinio y anunciado el 
resultado á los Electores, se quemarán á su presen
cia todas las. papeletas.

A rt. 51. Acto continuo se extenderán dos listas 
comprensivas de los nombres de los Electores que ha
yan concurrido á la votación del Diputado, y del r e -  
súm en de los votos que cada candidato haya obteni
do. Ambas listas las autorizarán con sus firmas, c e r 
tificando de su veracidad y exactitud, el P res iden te  
y los Secretarios escrutadores.

E l Presidente remitirá  inmediatamente una de las 
listas por expreso al Gefe político, que la hará inser
ta r  en cnanto la reciba, en el Boletín ofícial. La otra 
lista se Sjará antes de las ocho de la mañana del día 
Siguiente en la par te  exterior  deV VocaX donde se ce\e\>ren 
tas elecciones,

A rt .  52. Formadas las listas de que habla el a r 
tículo anterior, el Presidente y Secretarios escrutado
res extenderán y firmarán el acta de la Junta  elec
tora l de aquel dia, expresando precisamente en ella el 
núm ero  total de electores que hubiere en el distrito 
6 sección, el núm ero  de los que hayan tomado parte  
en la elección del Diputado, y el núm ero  de votos 
que cada candidato haya obtenido.

Art. 53. A las ocho de la mañana del referido 
día siguiente continuará la votación del Diputado, y 
durará hasta las cuatro de la tarde, sin que pueda 
cerrarse antes sino en el único caso de haber dado 
SU roto todos los electores de la  sección ó distrito.

A rt .  5 4 .  Cerrada  Xa votación de este dia, y hechos 
en él todas las operaciones electorales conforme á lo 
prescrito para el anterior en los artículos 47, 48, 49, 
f T , ’ el Presidente y Secretarios escrutadores ex-

, ‘a siguiente de haberse acabado la vota
ción, y á fa hora de las diez de ía mañana, el Presidente 
Y Secretario de cada sección harán el resumen general de 
rotos, y  extenderán y firmarán el acta de todo el resulta
do, expresando el número total de Electores que hubiere 
en Ia sección, el número de los que hayan tomado p;tr'.c

O b t e n í ^ ’ * el (ÍC ^ N0t08 candidato haya

A lt. 56. Las listas que hayan estado exnucstas al pú- 
conforme & lu ^  el art. 51, y tas actas de

que hablan el ol9 o4 y 55, se depositarán originales 
el archivo del Ayuntamiento.

De la última de estas actas sacarán, dentro del mis
mo día de su formación, et Presidente y Secretarios es- 
eratadofes dos copias certiirdrd’as, una de fas cuales remi- 
k ' Ü J S f  a inmediatamente al Presidente de la mesa de 
M  a „ (1‘strito d de *a sección donde hubiere de ce-
, /  escrutinio general. La otra acta la entregará

el Presidente al escrutador que haya obtenido mayor nú
mero devotos, para que concurra con ella á dicho escru
tinio, ó af escrutador que por imposibilidad 6 justa excu
sa del primero siga á este por su Orden

Eo caso de empate entre ios 6 mas" escrutadoras de- 
cídirá la suerte.

Art. 57. A los tres dias de haberse hecho la eleedion

d e l D i p u t a d o e n  las secciones se celebrará  el escru tin io  
general d e v o t o s e n e l  pueblo cabeza de distrito en una 
Junta  compuesta de la mesa de la sección de dicbo pueblo , 
ó d e  la m e s a d e  la sección p r im era  si en é l b u b i e r e m a e  
de una, y de los secretarios escru tadores ,  que  c o n c u r r i 
r á n  con las actas de las demás secciones,

E iP resid en tey8ecre tar ios  escrutadores de la sección  
donde se celebre laJunta,desempeñarán respectivamente
estos oficios en la misma,

8i por enfermedad, m u e r t e ú o t r a  causa nq Concurrie^ 
r e a l g u n e s c r u t a d o r á l a J u n t a  de escrutinio genera l,  r e 
mitirá el Presidente de la mesa respectiva al de dicha
Jun ta  la copia del acta que debia llevar el esc ru tado r ,  

A l t i e m p o  de hacerse el escrutinio se confrontarán  la^ 
dos copias de cada acta para verificar si están e n te ra m e n 
t e  conformes,

A r t ,  58 , Hecho el resumen general de los votos del
distrito por el escrutinio de l a s a c t a s d e l a s  secciones, e t  
Presidente  proclamará Diputado al candidato que hu b ie 
r e  o b t e n i d o  mayoría absoluta de votos,

A rt ,  ( 9 ,  E n  los distritos electorales qUe no se d i
vidan en secciones, s e p r o c l a m a r á d e s d e  luego Dipu
t a d o a l c a n d i d a t o  que hubiere  obtenido mayoría u t^ o m -
ta de vo tos  e n e l e s c r u t n n o d e  que habla el articulo 5 ^

A rt  6th  8i en el p r im er  escrutinio general no r e -
s u l t a r e n i n g u n  candidato con mayoría absoluta, el Pre
sidente proclamará los nom bres de ¡es dos que hub ie 
ren  obtenido mayor num ero  de v o to s ,p a ra  que se n r o -
c e d a e n t r e  ellos á segunda elección,

E n c a s ó  de em pate  decidirá la suer te ,
A^v b t ,  E s ta e le c c io n  e m p e z a r á á  l o S s e i s d i a s  ^

R i é n d o l e  c o r r e s p o n d i e ^ ^ ; ^ ^ , ^
roo érden  que en esta.

Art. 62. Presidente y escrutadores de cada sec-
e s -cíon, y el Presidente y Vocales de la Junta da

# # # # #  
fe y Secretarios escrutadores, cuantas reclamaciones h

protestas se presenten sobre nulidad de actas ^
y además su propia opmion acerca de estas f e c h J ,

cioLes. dudas y protestas ^ m a -
Arf. 64. El acia original de la Junta de escrutinio general c

depositará en el archivo del Ayimlamreuto de fá cabeza de,

electo. eq  las Juntas electorales solo puede trai

res que el Presidente estime necesario llevar consigo t e n Z  a~
dá en lás Jímtás electorales. 11 entl'a-

Ningun elector cualquiera cjue sea sü clase, podrá tll. 
en ellas con armas, palo ó bastón. El que lo hiciere será I 31"50
del local y privado del voto activo y pasivo en aquella e W -  a<?°
perjuicio de las demás penas á que pueda haber lugar ’ 8111

Las Autoridades podrán usar en dichas Juntas' el'baston v 
m&s insignia

Art.- 67. Al Presidente de las Juntas electorales le toca mantener
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